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^oleii«^®ficitti
DE LA

^^ IftysB obligarán en la Penlneula, islas 
11 ^ ^^iiwiaSf À los Teinte ci ias de su promulgaoión, 

Dron. « i 'i“P'“ieae otra cosa. Se entiendo hecha la
®1 lile en que termina la inserción de la ley 

«««ÍiimienSr ^ff*'®* ’"“^“ *̂  ^ ^®y*®-  “« exenaa de su 

leyes no tendrán eieoto retroactivo, si no 
W^’™ ^® eontrario. (Código m»í¡ m^e)

* Johoa su venta ai paso, 
^^ ' Que de la Comisión parmanente 
Io8^^^^^ ^ medidas debían formar parta

d® ^®“ Cámaras de ““heroin,

ÍHj,. * y Último. Qae existe deaequi- 
ÍHe^*^^^*'*^^ '°^ oonooimientoa y deberes 
leta ^^‘®®’^. ú los Fieles oontraBtes y las 

^fiaeraoioneB qae las suponen:
qqa la ley de Pesas y 

ÚHib* t^ *^^ ^ *^^ Jolio de 1892 se limita 
*^ ener oomo obligatorio el sistema

de 6 fifi decreto de 4 do Enero do 188S y la Real orden 
Porac' ’Í® 1091, disponen no se otorgas por las oor-
hj «»?5?*®  provinciales ni municipales ningún docamento 
ia haber ^’^ rematantes presenten los recibos
dos de ' *1? “®“®** ’ ^®® derechos da inserción de los an ñu- 

subastas en la &a6eta de Madfid y Bonal is Orioian.

snscEiPCiÓN Particulae

Es OdunonA Pesetas.

Dûmes...S
Trimestre............................ 8 £6
Seis meses....................... 16 bO
Un ado93

FnnsA os CóncOSA Pwsins.
Un mes--..........................4
limiestre. ........................ 11 26
Beis meses. , ,. , , , . 22 60
Vn ado............................... 46

Níanero nuii9, 38 ctntiMo# de peteta, 
tie publica todos los días, excepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE,—inmediatamente t^ne los Síes. Alcalde*  
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dispondría que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibe del número signieate

Lu Leyes, órdenes y anuncios que se manden public.^ 
en loe Soletinea Oficialía se han de remitir ai Jeío politica 
respectivo, por cuyo conducto ee pa^-arím ¿ los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.
Loe eeüorea Secretarios cuidarán bajo su mas es trac:, ft 

responsabilidad, do conservar loe números de esta Baleih.- 
coleocionados para su encuademación, que deberá varin- 
earee al final de cada alio.

Advbetbncia. Conforme coa la condición 4," del pile, 
go que ha servido de base para la subasta, no ae insertará 
ningún anuncio que sea à instancia de parte sin qv.e abo
nen los interesados el importe do su publicación, i raión 
do 35 céntimos por línea ó parto de ella, y la venta ce nú- 
moros sueltos á 38 céntimos.

iel Cueji) de Ksiras
ÍSaceda del 26 de Ootubre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 

8®Qte (Q. 3. Q j y Augusta Real 
aniilia, continúan en esta Corte, 

“^ovedad en su importante sa- 
^od.

^NISTEEio DE FOMENTO

Núm. 8012
SEAL ORDEN

Cá '*’*^' ^''’ ^‘®^^ ^® instanaia de la 
V K^^'* °®®’®^ úe Oomaroio, Indnstria 
pid ^^^®*^’'^’^ J® Madrid, por la cual se 
d V^ f^ferma del regiamanto vigete 

y Medidas.
di h''^"° ^'’* ^^^ fundamentos en qae 

ft Cámara apoya an pretensión,
®on:

Que según 6lÍ£i, existe oontra- 
^ —> entre el reglamento y la ley de 
ÍV ^ ^ledidas de S de Jolio de 1892. 

j^ Qus sn el art. 20 se fijen las oo- 
^^ oioaeg de pesas y medidas qae ha da 
|^^ ^ ®ád.a oomaroio, según en clase; 
^^ún'^^^^^’ *^^'^®’ ^°° oomplebameiita 

^^ ®^ ^“®® 08908 y saperiorea á 
^heoesidades ea otros.

Oarbó ^''^ ^' *^*'‘ ^^ determina que el 
^^ ▼enda á le medida, lo cual ea 

j^^^® por haber sanoionado la

métrioo decimal; á definír sos unidades 
Pr noipalee; á regular la formaoión de 
sna múltiplos y divisores, determinan
do á quién corresponde la custodia y 
conservaoión de los prototipos; á esta
blecer oomo funoión del Estado el ser
vicio de contrastaoión de pesas y medi
das, y á sefiaiur Isa penas en que incu
rren los contraventores, diferenoiándo- 
ee tan sólo de la de 19 de Jolio de 1819 
en el distinto oonoepto de las unidades 
fundamentales metro y kilogramo en el 
terreno oí en tífico:

Considerando qae por esta razón se 
ha formado el nuevo reglamento sobre 
la base del antiguo, dando mayor inten
sidad al servicio y aamentando el perso
nal con la clase de Ay nú dantes, sin 
ninguna otra diferenoia radical que la 
de preceptuar an determinado número 
de pesas y me i idas para los comercios 
al por mayor y al poner menor, por no 
ser posible sostener en el estado aotaal 
dal aervicio qué cada comeroianta po- ; 
sea solamente las que él quiera tener. ;

Considerando que, no sólo es oanve- : 
niente, sino necesario, qoe cada cerner- 
o.ante tenga las coleooionaa que se de
terminan en el art. 20 del reglamento, 
puesto que siempre el oomprador está 
en su derecho de exigír un peso ó me
dida determinados, aun ouando éstos : 
sean ana fracolón pequefia, lo ocal no ; 
podría hacerse ai únicamente los oo- 
meroíantestavieren las pesas ó medidas 
grandes:

Considerando qae no existe contra
dicción alguna entre la citada ley y el i 
reglamento vigente para so ejecución, ; 
siendo ana afirmación hecha por la Gá- j 
niara de Comercio qae no la jastifioa l 
en manera algalia:

Considerando qae la venta de carbón ! 
al peso se presta al fraude por parte del ! 
vendedor, dada la propiedad que tiene v 
el oarbón de absorber una cantidad * 
grande de agua, lo cual se evita hacían- ! 
do las transacciones á la madida, sin ? 
qae sea obstácato la costumbre que cita í 
la Cámara de Comercio, da comprar el |

carbón al peso, puesto que las costum 
brea perniciosas deben desterratse:

Considerando que la Comisión per- 
manaute de Pesas y Medidas está for 
mads por personas nombradas por Real 
decreto entre las más idóneas por sus 
cono oimientos teóricos y prácticos por 
libre elección det Gobierno:

Considerando que los conocimientos 
qoe se exigen á los Fieles contrastes 
son sufioientas para el desempeño de 
su cargó, y que la renumBracióa qae 
del mismo obtienen es relativamente 
corta en la mayor parte de las provin
cias de España, atendiendo á los gastos 
de peraonal subalterno, material de oh 
oina y movilidad que sapone la obliga- 
oión de recorrer los pueblas de la pro
vincia raspeotiva:

Y considerando, por último, que la 
contrastación, inspección y policía de 
las pesas y medidas corrasponda única 
mente al Estado, sin que en ningún 
caso deba despranderaa de esta función 
para entregaría á las Cámaras de Co
mercio oomo ee indica en la referida 
instancia;

S. M. el Rht (Q. D. G.), y en su nom
bra la Hhina Regante del Reino, ae ha 
servido denegar con esta fecha cuanto 
en ella ae pretende.

Lo que de Real orden ooaianioo á 
V. L para an conooimientc y efectos 
oonsigaientee. Dios guarde á V, I. mu- 
ohos años. Madrid 26 da Septiembre de 
1896,—Linares Hwas.
Sr. Director general del Instituto Geo

gráfico y Estadístico,

^S!^^ÜÜ9SSS9«eS5!5!«SS*!SSSSSSS5!9»

Ministerio de Gracia y Justicia

Número 3018
De conformidad oon Io dispaesto en 

el art. !,• ¿e là ley ¿¡g 20 de Agosto del 
corriente año, á propuesta del Ministro 
de Gracia y Jastioia;

En nombre da Mí Angusto Hijo el 
Bay D, Alfonso XIU, y oomo Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo sigaiaote:
Artloulo L*  89 rastablece el Juz- 

' gado de primera instancia é inatruo- 
ción de Posadas, en la provincia de 
Córdoba, oon la categoría de entrada y 

' la misma capitalidad y territorio que 
tañía al ser suprimido por Real decreto 

' da 29 do Agosto de 1893.
! Art. 2.“ El Juzgado de Posadas 00 

menzará á íunoionat el día 1.® del mee 
de Noviembre próximo.

■ Art. 3.® Los Escribanos de aotna- 
oionas del suprimido Juzgado de Posa
das qoe en la actualidad ejercen fun 
oiones en otro Juzgado á que hubieren 
sido agregados, volverán desde luego á 
formar parte del reatabicoido á que es
taban adscritos cuando so verificó su 
supresión. Igualmente volverá á ejer
cer su cargo ea dicho Juzgado el Médi
co forense que lo desempeñaba al ser 
aquél suprimido.

Art. 4,® Los Procuradores que per- 
Unaoían también á dicho Juzgado al 
tiempo de su supresión, podrán pasar á 
ejercer su cargo en ei mismo, restable
cido, con sólo feolicitarlo del President© 
de la Audiencia territorial.

Art. 6,® La Sala de gobierno de la 
Audiencia de Sevilla adoptará las dis
posiciones oportunas y oomuniesrá las 
instracoionee necesarias para la remi- 
Bión ai nuevo Juzgado de las causas, 
documentes y papeles, piezas de oon- 
viooión, detenidos y presos; así oomo 
para cuanto conduzca à facilitar su ins
talación y el inmediato despacho de los 
asuntos.

Dado en Palacio á diez y une ve de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
seis.-MARIA CRISTINA.—EI Minia- 
tro de Gracia y Jnstiola, Mamal Affui- 
m de T^ada.

~ ' ‘ fle la CthEraaciái
Número 3014 

REAL ORDEN CIRCULAR
Con esta fecha ae oemunioa al Go-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

bemador civil da ta provincia de Avila 
la Beal orden sigaieate:

“Vista la oonsnlta de esa ComÍBión ‘ 
provincial, remitida por V. 3. en 22 de 
Septiembre último, acerca del alcance 
^ne ee debe dar à la Beal orden oirca
lar de este departamento, fecha 12 de ^ 
Jnlío anterior, sobre exenciones del 
servioio militaraotivo de los excedentes 
de cupo:

S. M. el Bav (Q. D. G.), y en en nom
bre la Ekisa Regente del Reino, se ha 
servido resolver qoe la referida Beal 
orden no se limita sólo á los exceden
tes de copo de 1894 llamados á laa files, 
sino que comprende asimismo á los de 
reemplazos anteriores y posteriores al 
dicho año, que igualmente deban près 
tar servicio en filas y se hallen en las 
condiciones qne la mencionada disposi
ción requiere para el disfrute de las 
consabidas ventajas,„

De Beal orden, comunicada por el 
señor Ministro de la Gobernación, lo 
digo á Vi 81 para su nonocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. ma
chos años. Madrid 15 de Octubre de 
1896.—El Subsecretario, Marqués del 
Vadillo.
Sr. Gobernador civil de...

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVll^CIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 3037
A fin de oamplímentar lo dispuesto 

en elartíoulo 6“ del tratado ecusolar 
entre España y Francia de 7 de Enero 
de 1862, loe señoree Alcaldes- de la pro
vincia remitirán á e^te Gobierno, oon 
la urgencia posible, relación de los mo
zos del aotoal reemplazo que para exp 
mirse del servicio hayan alegado ser 
súbditos franceses, á fin de que sean 
incluidos en Ias listas de reclutamiento 
del Ejército de su nación, en cuyas 
relaciones harán constar nombres y 
apellidos del mozo, fecha y lugar de en 
o acimiento, residencia actual, profesión 
ú oficio, su talla y nombres y apelli
dos de sus padres.

Los Ayuntamientos en que no ha
yan sido alistados ni eximidos ninguno 
de aquellos por dicha causa, lo mani
festarán por medio de no simple ofi- 
oio.

Córdoba 26 de Octubre de 1896,
£1 Gobernador interino, 

Luis Rodriguez

Circular número 3018
EL excelentísimo señor Ministró’de 

la Gobernación, en telegrama de 21 aó^ 
tnal, me dice lo que sigue:

•VigHe' ’ V. S. en todo Io posible Is 
salida por tierra, impidiebdó el eaftáf^ 
oo, tratándose de provincias marítimas, 
de los españoles mayores de 15 aflos y 
menores de- 20 que no hayan consigna 
do 2000 pesetas pará responder á la 
redención del servicio militar sí en su 
día le ocrreepondiera por suerte ingre 
ear en activo, y adopte igual medida 

con los individuos de 20 á 32 años que 
no exhiban pasaporte militar autori- 
zándoles para salir del Reino ó docu
mente que juatifique haber llenado los 
deberes que determina la ley de reotu- 
tamieuto y reemplazos.„

Lo que he tenido á bien disponer se 
inserte en este periódico oficial pare 
conocimiento de todas las autoridades, 
que procurarán darle el más exacto 
cumplimiento.

Córdoba 26 de Octubre de 1896.
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez

COMISION PROVINCIAL
Número 2767

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en sus 
sesiones ordinarias celebradas en los 
días 2, 4, 9, 11, 16, 18. 23, 26, 28 y 
31 de Marzo; 4, 16, 21 y 30 de Abril; 
5,8, 13.18, 22 y 29 de Mayo; 2, 8, 
12, 17, 22 y 27 de Junio; 9, 9, 11, 
14, 22, 24, 27 y 29 de Julio de 1896.

{Coniinuacián.')

ME3 DE JULIO
Sesión del día22

Fresidencía del señor Eaeamills
Señores que asietieron;
Berrios, Camacho, Moreno Benito, 

García Cubero, Flores, Gutiérrez Re
vé, MUBOz Sepúlveda y Carrillo.

Lmidey aprobada el acta de la ante
rior; qusdaroD acordados loa particula
res siguientes:

Dévolver, informado, al señor Go- 
beffasdor, un recurso ioterpdaato por 
don José Cantarero Martin, represen
tante de la Empresa del alumbrado 
públi'óu por gas an esta poblaolóo, ec 
alzada de un acuerdo del Ayuntamieo- 
to de esta capital, á Virtud del cual se 
resolvió consignar en su presupuésto 
ordinario la cantidad de 125000 pesetas 
con destino al suministro del alam
brado.

Aprobar en definitiva las adjudica- 
ci oh es hechas provisionalmente el día 
91 de) corriente en favor de don Rafael 
López Rubio, don José Gutiérrez Re
vé y doña Ana Jiménez Pastor, para el 
saminietro de varios anfcúlos de con
sumo con destino á los cuatro Eetable- 
oimientos de esta Beneficencia pro vin- 
oial, durante el año económico, y que 
se convoqoe á nueva licitación en lo 
que con diere a á los demás artículos no 
rematados.

Aprobar loa val^ et^dídoa poP lós 
Directores de los cuatro Establecí mi en 
toa benéfico» de la prt vinoia, durante 
los meses de Junio último y Julio ac
tual.

Ordenar á los Directores de que an- 
tefforménte se' hàôè mé-ri'tô, qne ù par
tir del primero del actual rindan las 
onentaa mensuales, justificativas de Ia 
inversión de las cantidades que sa lee 
hayan librado para los au ministros de 
articulos con destino 4 loa E^tableoí- 
mientos benéficos provinciales, y que 
les ouentas atrasadas las rindan dentro 
del mea Botual.

Devolver, oon los oportunos infor
mes, el señor Gobernador, los antece
dentes relativos á la suspensión decre
tada por el Alcalde de Baena, de dos 
acuerdos adoptados por el Ayanta- 
miento de su presidencia, destituyendo 
de agente del mismo en esta capital á 
don Manuel Castroverde, y nombrando 
en en reemplazo á don Angel Salido, 
el uno, y suspendiendo de su cargo ai 
Oirujauo ministrante de la aldea de 
Albendin, don Rafael Medina, nom
brándose en su lugar á don Manuel 
González; del cargo de aposentador á 
don Miguel Barón, suatituyéndolo oon 
don Lorenzo Hornero, y de los cargos 
de matarife y conductor de carnes á 
don Francisco Ortiz Jiménez y don 
José Jiménez, nombrando en sustitu- 
oión de loa mismos á don Juan Jimé
nez Ortiz.

(Votaron en contra los señores Ca
macho, Barrios y Plores.)

Gonoeder an mea de licenuía, para 
que pueda atender 'al restablecimiento 
de so salud, al praotioante del Hospital 
de Agudos don Rafael Hurtado.

Rogar al señor Presidente Ordena
dor de pagos se sirva librar alguna 
cantidad al Director del Hospital de 
Crónicos, para que pueda atender á 
ciertas aeoeeidades de la botica y otras 
de carácter urgente, como asimismo lo 

Ique se adeuda á la Empresa del alum
brado por gas, por el suministro de es
te fluido en la Escuela de Bellas Artes 
de esta capital.

j Autorizar al Director de la Casa C'-n- 
j tral de Expósitos para la compra del 
! calzado más indispensable con destino 
* á los a rogidos en aquel EsUbleoimien- 
t to benéfico, oon la intervención de los 
i señores Diputados Inspectores y por 
1 valor de las 618 pesetas á que asciende 
j la nota remitida al ef^oto por aquel 
i funcionario.
! Que desde luego sea expulsado de Ia 
| Casa Socorro Hospicio el acogido Ba- 
! fael Alcántara Salas, que se fugó el 17 

del corriente.
Remitir, informados, ai señor Go- 

Í bernador, dos expedientes que respeo- 
! tivamente han instruido los Ayunta- 
1 mientes de San Sebastian de loe Ba- 
t Hes ter os y Encinas Reales, pidiendo 
i autorización para imponer arbitrios ex- 
j traordinarios con que cubrir el déficit 
j de sus piesapuestoe, ourrespondientes 
| al actual ejeroioio económico.
' Que por la Contaduría de fondos pro 

vinoieles se expida un certificado sx- 
presivo de todas las cantidades que 
por aus respectivos haberes devenga
dos se adeudan á Manuel Ortega, capa
taz de peones camineros de la carretera 
provincial de Córdoba á Trassierra, y 

| á Manuel Espejo, Francisco Vico y 
Í* Manuel Ortega Espejo, peones de la 

misma carretera y de la de Córdoba á 
Villaviciosa por los Arenales.

1 Conceder ingreso en la Casa Central 
! de Expósitos, para su lactancia, á un 

hijo de Antonio Cuñado Cerrillo, en 
atención á qne carece de toda clase de 
recursos y á queso esposa se encuentra 
enferma en el Hospital de Agudos.

Suspender de empleo y sueldo á Do- 
i mingo Maestre Férez, peón caminero 
' de la carretera provincial de Fosadas á 

Ia Rambla, y nombrar en so reempl*®® 
á Fernando Jiménez Crespo.

(El señor Camacho votó en contra 
de este acuerdo.)

Snepender igualmente do empleo y 
sueldo ai profesor de la Escuela pro 
vinoial de Bellas Artes don Ventara 
Reyes Corradi, y nombrar en su reo®" 
plazo á don Enrique La Calle y Can
tero.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que f®* 
unen las oondioionee reglamentarias.

Con Io que terminó la sesión.
F. A. do la C. P.: El Seoretaric, An

gel Marla Castiñeira.
Sesión del día 24

Presidencia del señor Escamilla

Señores que asistieron.'
Moreno Benito, Garnacho,Garolfl Co* 

hero, Gutiérrez Ravé, Flore», Barrios, 
Muñoz Sepúlveda y Carrillo.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Devolver, nuevamente informado, a 
señor Gobernador, el expediente reía 
tiro á un interdicto de recobrar pro 
movido en el Juzgado de primera ina 
tancia de Hinojosa del Duque» á ins 
rancia de don Diego Suárez, cootr® 
don José Barmat.

Devolver, asimismo informados, 
B6ÍÍor Gúbemádor, un expediente «»■ 
traído por el Ayuntaniienío dé Enoioas 
Reales, declarando responsables ® 
pago de 2722'22 péseías á los indiv 
dftos que formaron la Oor|)ofaoió® 1^® 
sidida por el entonces Alcalde d®® J^ 
dro Ayala Prieto, cuya aoma proce 
da descubiertos del contingeO*'® P’^^ 
vinoial, y otro expediente inetroido p^^ 
el Ayantamiento de Rute, sobre *^®° , 
ración de responsabilidad decre a 
contra el reoaadador da los reoarg 
moninipsles de oontribooión territo'’'* 
é industrial don José OárriÜo de 
Fuente.

Devolver, informado, á dicha Sop®^ 
rior autoridad, otro expediente 
«o ú-virtud de ana denuncia form®)® 
por don Miguel Robles, vecino 
Fuente la Laucha, contra el Ay®®*'* 
miento de la misma. /

(El vocal señor Gutiérrez Bavé a* 
su voto acerca de este acuerdo-)

Que se libren el Médico civili o^^ 
Manuel González, 1000 peseta») ? 
Médico castrense, don Rafael ^^*'*.¿jj 
otras mil, en concepto da gratifi®®®*^^ 
por los servicios extraordinario» 9^^ 
tienen prestados en la obeervaci 
los mozos sujetos à la revisión de 
tres últimos reemplazos.

Oon lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Seoretcrio, A 

gel María Oastiñeira.

Sesión del dfa 27
Presidanoia del señor EsoamiH®

Señores que asistieron: Kavé»
Barrios, Camacho, Gotié'’’®* ^^ 

Flores, Muñoz Sepúlveda, García 
bero y Carrillo.

Leída y aprobada el anta de j^^ 
rior, quedaron acordados lo® P®^ 
res aiguientes; .^^^ gu

Disponer que la eefarma, ft®®S
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28 DE OCTUBRE DE 1896

el Hospital de Agudos, Antonia López, 
natural de Aguilar, pase á observación 
al departamento da dementes, y que 
so prevenga a su familia instruya el 
expedients prevenido por el Real de
creto de 19 da Mayo de 1885.

Conceder ingreso en el referido de
partamento de dementes á la presunta 
alienida Enóarnaoión Cejas Laque, ve- 
oina de Puente Genil, y que por la fa- 
®ilia da Ia misma se inatruya el opor- 
fnno expeifienta.

Desestimar el recurso interpuesto 
por don OaSimiro Vadillo Delgado, ve- 
<^ino de Hinojosa, en alzada de un 

^*^?P*‘^'^^ P®r aquel Aynata- 
*ow¿tó stibïa álíaerfcfón de una casa 
PTÓpia dél recorrenté.

Autorizar á la Hermana da le Curi
ad Josefa González, adscrita á la Oasa 

'antral de Expósitos, para que vaya & 
l-oaiar baños d^e mar en Cádiz, y que al 
efecto le sea librada la cantidad de 160 
pesetas.

Aprob'df un presupuesto, impórtante 
8 peaetae, que el Arq^nitecto píovin- 

®>al Considera necesarias para tas obras 
y saneamiento del patio 

(,L ®’®^P^*'®1 de Agudos, y que dichas 
® raiage lleven à efecto por el siatema 

údnÜQiBtrafción.
Nonibrar ayudante primero de la 

acción de carreteras provinciales à 
^°** i ran cisco Veîé.3'oà Bergel, sin snel- 
iúí’^°^ ^^'^^®’ P*’’® “^^ derecho á las 

^renizáóíoneR que por razón d^e su 
^^^8ó le correspondan, así como tam- 
jj^l^ ^’ aumento gradual que sobre su 
ÇQ V fcgülador tiene adquirido en 

’’ajdgf^jjj^jj ^ j(jg 22 j^jjpg (jg HervioiOa 
oó P^-t-íorf'

n . ^, ^r ingreso en la Casa Scoorro- 
qae^^'°'^ ^ Francisca Delgado Sarrano, 
riag *^^'*‘^^ '®® condiciones regjaménta- 

Isc^*'^ *^**^*^*’ luego se proceda á la ann
ée ? *^® ^® escritura de prohijación del 
g S'^® que fnè de la Caea Socorro j 

®pioio, Agustín Casés Cabello, y 
^®*‘^’® éste à ingresar en referida 
benéfica.

^°ü 10 que terminé la eesiôn.
^® '® ^‘ ^'' ®' Secretario, An- 

Maria Castiñeira.

AYUNTAMIENTOS
CÓRDOBA

Núm. 3044 
ta ^,*®**®^^® P®^ ®l excelentísimo Aynn- 
á9j^^'°^° ^^ ™^ preaidenoia el derribo 
j^ ® parts de case número 1, calla 
*1681^*^^ *^^ Bañuelos, adquirida cou 
j^ ® 1110 al major ensanche de la Diego 
en ° P^'ouarando respetar en el oaso 
fre +^^ pudiera sabaiatir aislado, el 
anù ^- ^^ ^^ iaohsdà de dicha finos, 
®Qba'^*^*^ ^^"^ término de diez días la 
^t4*d^* ^^-^^^ Bórvicip, cuyo acto ba
siet ^ ’^’'^úcaree en estas Casan Gon- 
’®arT*^'®^' '^^ **^^ ^ ^°® ^® '® tarde del

^*’ ^’ Noviembre próximo, 
úius ^ ^^^ '^^ ^^^^ pesetas 26 céntí 
®i im^*^ ^'^^ oucsiata la diferencia entre 
“‘én v^^r* ^^ ^°® gastos de Is demoti- 
log * ’^ Q®8 se calcáis el valor de 

^teriales aprovechables, según

i consta del presupaeeto y pliegos de 
j condiciones íaoultativas y económico, 
’ administrativas, que desde hoy quedan 

de manifiesto en la Secretaria moni- 
oí pal.

Las proposiciones ee producirán por 
personae que tengan aptitud legal para 
contratar, en pliegos cerrados, acompa
ñando además de la cédula persona] del 
licitador, resguardo que acredite haber 

, constituido en la Depositaría de estos 
fondos la soma de 414 pesetas 86 oén
timos como depósito previo, redaotán 
dose aquellas en papel de la clase 12*, 
con anjeoión al siguiente

Modelo
Don F, de T., vecino de..., domici

liado en la calle de..., número..., como 
justifica con la cédula personal que 
acompaña, enterado del presupuesto y 
pliegos de condiciones periciales y eco- 
DÓmioo-administrativas, bajo las cuales 
se contrata la demolición de la parts 
de casa número 1, calle Mármol de Ba 
ñuelos, á que afecta el ensanche de la 
de Diego León,y acepténdolae en todas 
eus partea, se compromete á realizar 
esc servicio, por la cantidad de (tantas 
pesetas por letra).

Fecha y firma del proponente.
Córdoba 23 de Octubre de 1896.— 

E. Alvarez,

MONTORO
Nuta. 3046

SI Ayuntamiento do mi prosidenoia 
en sesión feoîia diez y naeve del oo- 
rrienta mes, resolvió ejeoutar por Don- 
trata las obras de reparaoión del oami- 
no veoinal Jel Corregidor, de este tér 
mino, á onyo fin se aannoia al públíoo 
que el dia siete de Noviembre próximo, 
de doce á doce y med a de an tarde, 
tendrá logar ea eatse Casas Consisto
riales la oportuna sobaste, bajo el tipo 
de tree mit ciento ochenta y cuatro pe
setas ousrenta y ocho oéntimos ea que 
pericialmente han sido aquellas tusa
das, y con sujeoión al proyeoto y plie
gos de condiciones faonltativas y eco
nómicas, redactados al efeoto, los oau
les desde hoy se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria municipal, donde 
podrán ser examinados en las horas 
hábiles de oficina por ouantea perso
nas deseen interesaree en la licitación; 
advirtiéndoles que las proposioionee 
deberán presentaree en pliego cerrado 
y en baja de la cantidad expresada, 
escritas en papel de la clase duodécima 
fuña peseta) y ajustadas al modelo que 
á continuación se inserta, á la que 
acompañarán tos tioitadores su cédula 
personal y un documento justificativo 
de haber consignado en las arcas mu
nicipales el depósito de trescientas diez 
y ocho pesetas cuarenta y cuatro oén
timos, equivalentes al diez por ciento 
del mencionado tipo.

Modelo de proposición
D. F. de T., vecino de..., con cédula 

personal que acompaña, enterado del 
proyecte y pliegos de condioiones re
dactados para la ejecución de las obras 
de reparación y arreglo del camino del 
Corregidor, da este término, que des- •

de Inego acepto, me comprometo á eje- 
outarUs por la cantidad de (en letra) 
pesetas.

Fecha y firma.
Montoro veinte y tres de Octubre de 

mil ochocientos noventa y seis,—Bar
tolomé Romero.

BENAMEJÍ
Núm. 3046

Don José Ariza Montes, Alcalde accidental 
de esta villa.

Hago saber: qae no habiendo habido 
lioitadores qae hioiesen preposición 
en la subasta verificada el día diez y 
siete del ooiríente para arrendar variae 
fincas que posee este Municipio, so 
vuelve á an an ciar otra segunda que ha 
de oelebrersa en estas Casas Consisto
riales, de doce á una de la tarde del 
día siguiente á los diez de la inaeroión 
de esto edicto en el Boletín Ovcial 
do la provincia, ante el señor Alcalde 
y Comisión de ejoñores Concejales, cu
yas úqouB y aprecios soi corn's signen:

Una suerte de tierra olivar oon cabi
da de tros cuartas da aranzajas, situa
da en el partido dol Medio ó Puntal 
Bermejo, de este término, que faé de 
la propiedad de Joan Labrador Velas
co, en renta anual de doce pesetas oin- 
cuenta céntimos.

Otra idem de tierra calma, con cabi
da de una fanega, situada en el parti
do del Barrancón, de esto término, 
que feé de la propiedad de José Sán
chez Navarro, en renta anual de trein- 
ta pesetas.

Otra idem de tierra calma y alame
da, con cabilla de una fanega y seis 
celemines, al partido de la Cuesta, do 
este término, que fuá de la propiedad 
del mismo José Sánchez Navarro, en 
renta anual de sesenta pesatas.

Otra idem de tierra calma, con cabida 
de uua fonega, al partido Salmerón ó 
Navazos, de este término, que fué de 
la propiadai de Teresa Carbonell, en 
renta anual de sesenta pesetas.

Dicha subasta se verificará por pa
jas á la llana en el local antes ¡udioado; 
advirtiendose que no será postara ad
misible la que no cubra el tipo de ta
sación,y que ea requisito indispensable 
para tornar parte en Ia subaata presen
tar carta de pago que acredite haber 
ingresado en la Depositaría munioipal 
el cinco por ciento de laa cantidades 
que sirven de tipo.

El pliego de condiciones con los 
expedientes de su razón se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Lo que se ananoia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen tornar parta en Ia licitación,

Benamejí veinte y dos de Octubre 
de mil ochocientos noventa y seia.— 
José Ariza Montes.

JUZGADOS
ECIJA

Núm. 3039
Don Manuel Gómez Quintana, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido,
Bop el presente y término de diez

| días, á contar desde su inserción en el 
5 BoLSiiN OvioiAL de esta provincia, de 

la de Córdoba y Gaceta de Madrid, so 
cita, llama y emplaza á un individuo 
que dijo Hamarse José Sánchez, y que 
en los días de la última féria de esta 
ciudad, ó sea dei veinte al veinte y tres 
de Septiembre último, estuvo parando 
en la fonda del Comercio, de esta po- 

j blación, propiedad de don José Moya 
! García, en la misma habitación que don 
| José García López, vecino de Dos Her

manas, sobre cuyo individuo recaen 
soap a chas de que sea el aator de Ia sus
tracción de un reloj de oro y dos mil 
quinientas pesetas al Garda López, 
pues en la mañana del veinte y tres en 
que tuvo lugar la eustraéción, desapa
reció de la fonda sin pagar el hospeda- 
ge, dejando abaudonade una maleta y 
varias ropas; se emplaza ul Sánchez 
para que en dicho término de diez Jian, 
comparezca ante este Juzgado á res
ponder á loe cargos que le resultan ett 
el sumario quo instruyo por referida 
BUBtracoIón; apercibido que de no corn- 

1 pureoer, le parará el perjuicio que ha- 
| ya lugar.
1 Alavez, exhorto y requiero á todas 
Ilas autoridades, así civiles como milita

res é individuos de la pálida judicial, 
i para que practiquen diligencias en bos- 
! ca de dicho individuo, y caso de que 

sea habido, lo detengan, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Ecija á diez y siete de Oc
tobre de mil ochocientos noventa y 
seis.—Manuel G. Quintana.—El Es
cribano, Licenciado Ju au Núñez.

Señas
Alto, moreno, barba corrida, castaña 

oseara, como de cuarenta y cinco á 
oinouentá años; traje negro, emeficana 
de alpaca, sombrero bombín, negro; di
cho individuo dejó abandonado en la 
fonda un chaleco cou bolaiUo interior, 
de lana dulce, color gris, en buen esta
do, pues parece no habar sido asado; 
unos calzonoillos blancos, de algodón; 
un pañuelo para la nariz y una eléeti- 
oá, está marcada con A, A, y el pañue
lo con una A,; una maleta forrada de 
lona, color ceniza, con bastidores de 
madera, sin pintar, sujetos lo mismo 
que el forro cou clavos dorados, con
teniendo dicha maleta, tres pares de 
calcetines sin marca alguna.

PRIEGO DE CÓRDOBA

Número 3040

Don Pedro Bico y Orón ¡la. Juez de instruc
ción de este ciudad y su partido.
Hago saber: que en virtud de herrár 

material cometido en la inserción del 
edicto da este Juzgado, número 2931, 
que consta en el Boiktin Oyioixi de 
esta provincia, número 246, del viernes 
diez y Beis de los corrientes, por el qae 
se anuncia la oubaeta de la mitad en 
valor de una suerte de tierra labor y 
manchón, de cabida da dos fanegas, al 
sitio Pedros de Nubes, de este, térmi
no, de la propiedad da Francisco Pérez
Reyes (a) Peñalosa, y para hacer efeo- 
tivas las costas en qae éste faé conde
nado en cansa por expeadioión de Bi-
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]letes y moneda falsa, y en oayo edicto 
se dice que la subasta tendrá lugar el 
veinte de Novíembie próximo, he acor
dado por pro vi den oía de este día ha 
oer constar como reotifioaoión à di
cho edicto que expresada subasta ten
drá lugar no dicho día, si no el siete de 
Noviembre próximo, que ¿a la fecha 
acordada y sefialada.

Dado en Priego de Córdoba á veinte 
y uno de Octubre do mil oohocleu- 
tos noventa y seis.—Pedro Rioo.—Por 
mandado de S. S?, Enrique Agui
lera,

MONTORO
Núm. 3041

Cédula de citación
El señor don Joaá Garcia Valdecasas 

y Garola Valdecasas, Juez da instruc
ción de esta ciudad y su partido, ha 
dictado providencia con esta fecha en 
la causa que por incendio en la Venta 
del Charco, se sigue en este Juzgado y 
Escribanía de mi el actuario, mandan
do se cite por medio de la presente, 
que se insertará en la Gaceta de Ma
drid y BoLiíTltr OpiQiAL de esta provin 
oía, à Juan Vacas Fernández, de estos 
vecinos, con residencia en dicha Venta, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca anta este Juzgado, ci
to en la plaza de Isabel 11 número S, 
aprestar declaración en referida causa 
y ofrecerle el samario como perjudica
do que résulta,

Y para qae conste y sirva de cádula 
de citación, expido la presente, que fir
mo en Montoro á veinte y tres de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y 
seis.--El actuario, Licenciado José Be
nítez Lara.

CASTRO DEL RIO
Núm. 3042

Don Raimundo Eiobóo y Pérer de Mena» 
Jues municipe! de eí te villa.
Por el presente hago taber: que no 

habiti»do resultado postor en la subas
ta celebrada en veinte y cuatro de 
AbrÜ último, en tos autos de juicio ver 
bal civil, á instancia da doña María Jo- 
seía Aguado y Ambrosio, contra don 
Antonio Garufa Medina, por cobro de 
doscientas cuarenta y nueve pesetas 
oincuonta centimes, de la siguiente fin
ca del deudor.

Cinco cuartillas de tierra calma, 
equivalentes á setenta y seis áreas y 
cincuenta y dos centiáreas, sita en la 
Cañadilla, de este término; líudando 
por el Levante con otras de don Ga
briel Lovera; por Poniente con las de 
Pedro Medina; Mediodía con las de Jo
sé Criado, y por el Norte con otras de 
Pablo Elías, la cual fué apreciada en 
doscientas setenta y cinco pesetas.

En providencia dictada en este día 
á instancia de don Antonio Duque Ci
marro, como representante legal de do
ña María Josefa Aguado, se saca á se
gunda subasta, por término de veinte 
dias y con la rebaja del veinte y oinco 
por ciento.

El remate tendrá lugar el día nueve 
del próximo Noviembre, á las doce de 
la mañana, en la Sala Audienoía de es 
te Juzgado; advirtiéndose qne no se 
admitirá postura que uo cubra las dos 
terceras partes del tipo de la subasta; 
que para tornar parte en la misma, es 
preciso consignar el diez por ciento 
del mismo, y que en autos existen loa 
documentes necesarios para el otorga
miento de la escritura, loa onatea po
drán ser vistos por los lioitadores, te- 
niéndose que ooníormar con ellos.

Y para conocimiento del público se 
insertará en el Boletín Oeioül de la 
provincia y otros de igual tenor en los 
sitios públicos de costumbre.

Dado en Castro del Rio á catorce de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
seis,— Raimundo Riobóo,—El Seore 
tario suplente, Antonio Orti.

MONTORO
Núm. 3049

Don José Garda Valdecnaas y García Valde
casas, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber: que en loa autos ejeon- 
tivos que se siguen en este Juzgado y 
por ante el infrascripto habilitado que 
refrenda á instancia del Procurador 
don Juan Pablo Hidalgo Morales, en 
nombra de don Ildefonso Mercado Ra
mirez, de esta vecindad, contra doña 
Catalina Benitez Romero, de igual do 
milio, en reclamación de pesetas, por 
providencia de hoy, dictada en los mis
mos, se ha mandado sacar á pública 
subasta, para su venta, por término de 
veinte días, la finos de olivar y parte 
de casa-lagar aneja á la misma, que á 
continuación se describe.

Una suerte de oliver en la sierra de 
este término, pago de Casillas de Ve
lasco, sitio de loe Lorenzos, nombrada 
el Víooulo; lindante por Norte con oli
var de los herederos de don Juan de 
Mata Moreno; por Levante arroyo de 
los Lorenzos; Sur olivar de doña Ra
faela Cano Madueño, olivos de este cau
dal, conocidos por los da la Casería, y 
otros de loji herederos Je don Francis
co Antonio Porras Gaitán, y al Ponien
te con la posesión de olivar nombrada { 
San Rodrigo, que fué de don José Ló- j 
pez Vergara y hoy disfruta don An- 1 
tonto Lara León; bajo cuyos limites 
hay una superficie de veinte y cuatro 
fanegas y dos oaleminea de cuerda 
equivalentes á catorce hectáreas, seten
ta y nueve áreas y cuarenta y ocho 
centiáreas, poblada con mil seiscientas 
noventa y dos plantas, ocho pinos, cin
co álamos, dos encinas y parte de cer
ca; siendo perteneciente á esta finca la 
mitad de una casa lagar proíndiviea 
con la otra mitad, propia de los ante
dichos herederos de don Francisco An
tonio Forras Gaitán, cuya casa ocupa 
una superficie da ciento oiuenenta y 
nueve metros onadrados, y tiene una 
cocina á la derecha entrando y obra á 
la izquierda, con habitaciones para las 
faneguerae, y además nn horno de pan 
cocer, pegado al testero de la derecha 
y ocupando una superficie de cuatro 
metros cuarenta centímetro.^; habiendo 

sido apreciado todo en la cantidad de 
pesetas 37080

Y para la celebración de su remate 
se ha señalado el día once del próximo 
mes de Noviembre y hora de las diez 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, advirtiéndose;

1." Que los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, para que pue
dan examiuarlos loa que quieran tornar 
parte en Ia subasta, debiendo oonfor- 
marse con ellos y sin derecho á exigír 
otros.

2,* Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

3.* Y que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consig
nai previamente en la mesa del Juzga
do ó en el establecimiento público des
tinado al efecto, una can ti dad igual 
por lo menos al diez por ciento efecti
vo del valor de los bienes.

Dado en Montoro á diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
seis.—José Garola Valdecasas,— Por 
mandado de S. S.*, Licenciado Juan 
Miguel Criado.

Por haberse padecido algunos erro
res de copia se inserta á continuación, 
debidameute rectificada, la siguiente

JEFATUR£^E MINAS
Núm. 2926

Número del expediente 3663 
MiKas

Don Tomás Merino y Borrés, lage- 
nieríi Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago sabor: que por don Antonio Ra

mos Portera, representautedo don Juan 
Bailey Davies y Prieslwal, vecino de 
Bilbao,se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 28 del pasado, solicitando se le 
concedan sesenta y cuatro pertenencias 
para la mina denominada “Guillormi 
to„, de mineral plomo, sita en el térmi
no de Villanueva del Duque y parajes 
conocidos por Campillos y Perecede
ro; lindando por N. con terrenos de 
don Gregorio Fernández y otros veci
nos de referida villa; por 0. oon las mi
nas Guadalupe y Fortuna; por S. con 
las minas Nueva Unión y Demetrio, y 
por E. con las minas Ricon, Llave y 
Escuadra; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Gober
nador de 7 del corriente, salve mejor 
derecho, bajo la siguiente designación; 
Sa tendrá por panto de partida la 3." 
estaca de' la mina Escuadra, que será 
también la primara de la mina que se 
solícita; de esta k* se medirán en di
rección S. 30“ E. 400 metros colocando 
la 2."; de esta se medirán en dirección 
0. 30° S. 100 metros colocando la 3.*; 
de esta se medirán en dirección S. 30’ 
E. 200 metros coiocando la 4.*; de esta 
se medirán en dirección 0. 30° S. 1000 
metros colocando la 6,*; de esta se me
dirán en dirección N. 30" 0. 600 me 
tros colocando la 6.*; de esta á la 1.*

se medirán 1100 metros, con lo coal 
queda cerrado el perímetro de la mina 
antes citada.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término da 60 días pue
dan producir sus reoíameoione«i oon- 
forme al ait. 24 de la ley, lo» quase 
crean con derecho para ello.

Córdoba 7 de Octubre de 1896 —^1 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Sección de anuncios

Los certificados 
del 1 por 100 se ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, Le
trados 18.

El padrón y su 
lista cobratoria, 13' 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi conio 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan ¿^ 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, petados 18.

Los libros de 
contabilidad munici
pal se hallan deven
ía en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18*

Los pedidos se r^' 
miten á vuelta de co
rreo

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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